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Venezuela exhorta a los países de la región respetar los derechos humanos y cesar en la 
promoción de la xenofobia contra los venezolanos.

El pronunciamiento lo hizo el ministro para Relaciones Exteriores, Félix Plasencia, a través 
de la plataforma Twitter, a propósito de conmemorarse este sábado el Día Internacional  
del Migrante.

“Exhortamos a los gobiernos de la región, independientemente de su signo político, a que 
respeten los DDHH de todas la personas migrantes y cesen en la promoción de cualquier 
acto de xenofobia en contra de la población migrante venezolana”, indicó.

Además, el canciller refirió que el Gobierno venezolano reitera su compromiso con la 
implementación de planes que faciliten el retorno de los connacionales.

Al respecto, destacó que el programa Vuelta a la Patria, facilita el regreso de todos “nuestros 
connacionales en el exterior, tal y como lo ha instruido el Presidente Nicolás Maduro”.

Más temprano, el presidente de la República, Nicolás Maduro, expresó su condena a toda 
acción de odio y xenofobia contra los connacionales en el exterior

“Venezuela es una tierra de gente noble y solidaria que recibió, con calidez y hermandad, 
a millones de hermanos de otras naciones que hacen de nuestra Patria su hogar. En el Día 
del Migrante, condenamos el odio y la xenofobia, en contra de nuestros connacionales en el 
exterior”, señaló.

Condenan llamado a boicotear 
elecciones en Chile
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Auditoría de producción de máquinas para el  
9E se cumplió de manera exitosa

Venezuela y Rusia revisan 
temas fundamentales 
como parte de la agenda 
bilateral

Este fin de semana se realizó la auditoría 
de producción de máquinas de votación 
correspondiente a los comicios para elegir al 
gobernador del estado Barinas, previstos para 
el próximo 9 de enero de 2022.

Así lo informa el Consejo Nacional Electoral 
(CNE) mediante nota de prensa y su cuenta 
en la red social Twitter, en la que señala que el 
procedimiento se realizó en las instalaciones 
del galpón industrial número 3 del ente comicial 
en Filas de Mariche.

Refiere la información, que la revisión de 
los equipos se practicó sobre una muestra 
integrada por 26 máquinas de votación (2,7 % 
del total producido) y componentes periféricos, 
representativa de los 11 municipios en que se 
divide la entidad llanera.

Los auditores políticos, asistidos por personal 
técnico del CNE y asesores externos, 
verificaron el buen estado y la operatividad 
de los equipos. Asimismo, presenciaron las 
pruebas técnicas relativas a las fases de 
instalación, inicialización, diagnóstico de los 
componentes y corroboración de la cadena 
de confianza, esta última sustentada en la 
confirmación de las secuencias de seguridad 

alfanuméricas (hashes) generadas en las 
auditorías de software de la máquina de 
votación y de archivos de electoras y electores 
en máquinas.

La actividad se cumplió siguiendo un protocolo 
predeterminado, acordado entre las tres partes 
actuantes en la revisión: los representantes 
políticos, los técnicos especialistas del CNE y 
los asesores externos. Durante la jornada, se 
alistó el total de máquinas que se utilizarán en 
Barinas el 9 de enero: 961 principales y 433 
previstas para situaciones de contingencia.

Validaron mediante su firma esta revisión 
técnico-científica representantes de las 
organizaciones con fines políticos Partido 
Socialista Unido de Venezuela (PSUV), Mesa 
de la Unidad Democrática (MUD), Patria para 
Todos (PPT), Unión Progreso (UP) y Unidad 
Popular Venezolana (UPV). También participó 
de forma presencial un integrante de la Red 
de Observación Electoral Asamblea de  
Educación (ROAE).

Vía plataforma digital, siguió la actividad una 
representación del Observatorio de Asuntos 
Latinoamericanos de la Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina (OAL-Argentina).

El canciller de la República 
Bolivariana de Venezuela, 
Félix Plasencia, sostuvo un 
encuentro con el embajador 
de la Federación de Rusia en 
el país, Sergey Mélik, a fin de 
revisar temas fundamentales 
de las relaciones bilaterales.

La información la dio a 
conocer el Ministro del Poder 
Popular para las Relaciones 
Exteriores a través de la 
cuenta en la red social Twitter, 
@PlasenciaFelix.

El 18 de noviembre del 
presente año, el ministro 
del Poder Popular para la 
Defensa, G/J Vladímir Padrino 
López y el embajador de 
Rusia en Venezuela, Sergei 
Melik, se reunieron para 
analizar acuerdos en materia 
de defensa.

En el encuentro. el Embajador 
ruso manifestó: “Excelente 
y fructífera la reunión con 
el ministro para la Defensa, 
General en Jefe Vladímir 
Padrino López, con objetivo 
de estrechar los lazos entre 
Rusia y Venezuela, impulsar 
los acuerdos bilaterales 
estratégicos que fortalecen 
la soberanía e independencia 
de Rusia y Venezuela”. 

En marzo de este año, 
Venezuela reforzó sus 
relaciones con Rusia al firmar 
doce acuerdos en materia 
financiera, energética, 
comercial, militar, alimentaria, 
de salud y otros campos, 
durante la visita a Caracas.

Maduro destacó que su 
relación con Rusia ha sido 
“ejemplar” y que es una 
muestra de cómo funciona el 
mundo “multipolar”.
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Condenan llamado a boicotear elecciones en Chile

La alarmante propagación de la COVID-19, en Londres, 
forzó este sábado al alcalde de la ciudad, Sadiq Khan, a 
declarar la ciudad en estado de “incidente grave” por la falta 
de personal sanitario, ya que muchos se han contagiado y 
están obligados a permanecer en casa, reseñan agencias.

El alcalde dijo que tomó la decisión de declar el estado 
de “incidente grave”, que permite una mayor coordinación 
entre las diferentes agencias públicas de la ciudad, porque 
están aumentando las hospitalizaciones y también porque 
falta personal sanitario.

“El aumento de los casos de la variante Ómicron en nuestra 
capital es tremendamente preocupante, así que una vez 
más estamos declarando como incidente grave por la 
amenaza de la covid-19 en nuestra ciudad”, señaló Khan, 
refiere EFE.

Agregó que “la variante se ha convertido rápidamente 
en dominante con un número de casos que no deja de 
aumentar, al igual que el número de pacientes en nuestros 
hospitales”, señala AFP.

Recordó que el país ya ha pasado por otra alerta sanitaria 
en enero de este año, cuando el aumento de casos superó 
las cifras récord, causando un colapso en hospitales y 
centros de salud.

En todo el Reino Unido, el sábado se registraron 90.418 
nuevos casos de covid-19, un ligero retroceso con respecto 
al día anterior (más de 93.000) y después de tres días 
consecutivos de nuevos récords diarios.

Según el municipio de Londres, la ciudad ha registrado 
65.525 nuevos casos de coronavirus en los últimos siete 
días, de los cuales 26.418 en las últimas 24 horas.

Londres en alerta por variante Ómicron

El llamado del activista de la ultraderecha Sebastián 
Izquierdo a boicotear los comicios en Chile causa hoy 
preocupación y rechazo aquí, en vísperas del balotaje para 
elegir al próximo presidente.

Más de 15 millones de personas están convocadas a las 
urnas este domingo con el fin de escoger al mandatario 
para el período 2022-2026 entre el candidato de la coalición 
de izquierda Apruebo Dignidad, Gabriel Boric, y el de la 
extrema derecha José Antonio Kast.

En un video publicado en las redes sociales, Izquierdo llamó 
a los apoderados de mesa de Kast a objetar todos los votos 
de Boric y hacer trampa, según nota de Prensa Latina.

“La victoria es lo más importante, las formas ya no importan 
efectivamente. Sean despiadados”, agregó el líder del 
autodenominado Capitalismo Revolucionario, un grupo que 
votó por el rechazo a una nueva constitución en Chile.

La jefa del comando de campaña de Boric y expresidenta 
del Colegio Médico, Izkia Siches, denunció ante el Servicio 
Electoral (Servel) este llamado explícito a hacer fraude, un 
hecho que calificó como sumamente grave.

“Nos preocupa mucho no solo como comando, sino también 
como demócratas”, manifestó Siches.

En las últimas horas, el Servel presentó una querella contra 
Izquierdo por el delito de impedir el funcionamiento de las 
mesas receptoras de sufragio.

De acuerdo con el presidente del organismo, Andrés Tagle, 
se solicitarán diligencias contra el querellado para evitar que 
pueda concretar el domingo lo manifestado públicamente, 
lo cual –dijo- constituye un peligro para la sociedad y  
la democracia.
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000560
Presentada en Caracas, 03 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: OROFINO PHARMACEUTICALS GROUP S.R.L. Domicilio: Roma País: ITALIA

Nombre del Inventor(es): Ernesto OROFINO

Titulo: CARTUCHO DEFORMABLE PARA UN DISPOSITIVO DE INYECCIÓN

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE REFIERE AL CAMPO TÉCNICO DE LOS DISPOSITIVOS

DE INYECCIÓN Y, EN PARTICULAR, SE REFIERE A UN CARTUCHO DEFORMABLE PARA

DISPOSITIVO DE INYECCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000561
Presentada en Caracas, 03 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: OROFINO PHARMACEUTICALS GROUP S.R.L. Domicilio: Roma País: ITALIA

Nombre del Inventor(es): ERNESTO OROFINO

Titulo: JERINGA PARA LA INYECCIÓN DE UNA SOLUCIÓN INYECTABLE CONTENIDA EN UN

CARTUCHO DEFORMABLE

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE REFIERE AL CAMPO TÉCNICO DE LOS DISPOSITIVOS

DE INYECCIÓN Y, EN PARTICULAR, SE REFIERE A UNA JERINGA PARA INYECTAR UNA SOLUCIÓN

INYECTABLE CONTENIDA EN UN CARTUCHO DEFORMABLE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000563
Presentada en Caracas, 07 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: VERTEX PHARMACEUTICALS INCORPORATED Domicilio: 50 Northern Avenue,

Boston, Massachusetts 02210 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): YI SHI; VERONIQUE DEMAGNEZ; UPUL KEERTHI BANDARAGE;
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TIMOTHY LEWIS TAPLEY; STEPHEN A THOMSON; STEFANIE ROEPER; SIMON GIROUX; SETU

RODAY; SARATHY KESAVAN; SARAH CAROL HOOD; RUPA SAWANT; RONALD LEE GREY JR;

ROBERT FRANCIS FIMOGNARI JR; REBECCA JANE SWETT; QING TANG; PHILIPPE MARCEL

NUHANT; PETER JONES; PEDRO M GARCIA BARRANTES; MICHAEL WALDO; MICHAEL JOHN

BOYD; MICHAEL AARON BRODNEY; METTACHIT NAVAMAL; MARY ELIZABETH ECCLES; MAC

ARTHUR JOHNSON JR; LEV TYLER DEWEY FANNING; KEVIN JAMES GAGNON; JOSHUA KENNEDY

HUSSEY; JOHN PATRICK MAXWELL; JINWANG XU; DIANE M BOUCHER; DENNIS JAMES HURLEY;

CAVAN MCKEON BLIGH; BRAD D MAXWELL; AMY BETH HALL; ALES MEDEK; ADAM LOOKER

Titulo: MODULADORES DE LA ALFA-1 ANTITRIPSINA

Resumen: NUEVOS COMPUESTOS, COMPOSICIONES Y METODOS DE USO Y PREPARACION DE

ESTOS, QUE PUEDEN SER UTILES EN EL TRATAMIENTO DE LA DEFICIENCIA DE ALFA-1

ANTITRIPSINA (AATD).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000574
Presentada en Caracas, 24 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: ELI LILLY AND COMPANY Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianapolis, Indiana

46285 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): DANIEL CHRISTOPHER LOPES; DANIEL ANTHONY BRIERE; AVINASH

MUPPIDI

Titulo: ANALOGOS DE PROTEINA TIROSINA-TIROSINA Y METODOS DE USO DE ESTA

Resumen: SE DESCRIBEN ANALOGOS DE PYY QUE INCLUYEN MODIFICACIONES QUE

AUMENTAN LA SEMIVIDA EN COMPARACION CON PYY HUMANO, NATIVO, ASI COMO

MODIFICACIONES ADICIONALES QUE AUMENTAN LA POTENCIA Y SELECTIVIDAD PARA EL

RECEPTOR NPY2. TAMBIEN SE DESCRIBEN COMPOSICIONES FARMACEUTICAS QUE INCLUYEN

UNO O MAS DE LOS ANALOGOS DE PYY DESCRITOS EN LA PRESENTE EN UN PORTADOR

ACEPTABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA FARMACEUTICO. TAMBIEN SE DESCRIBEN METODOS

PARA ELABORAR Y USAR LOS ANALOGOS DE PYY, ESPECIALMENTE PARA TRATAR LA

OBESIDAD Y LAS ENFERMEDADES Y LOS TRASTORNOS RELACIONADOS CON LA OBESIDAD,

TALES COMO DIABETES MELLITUS TIPO II.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000600
Presentada en Caracas, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ELI LILLY AND COMPANY Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianapolis, Indiana

46285 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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Nombre del Inventor(es): ZHAOGEN CHEN; THEODORE CURTIS JESSOP

Titulo: DERIVADOS DE 7-(METILAMINO)PIRAZOLO[1,5-A]PIRIMIDIN-3-CARBOXAMIDA

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE REFIERE A CIERTOS COMPUESTOS NOVEDOSOS QUE

SE FIJAN AL DOMINIO DE PSEUDOQUINASA (JH2) DE TYK2 E INHIBEN CIERTA SEÑALIZACIÓN DE

CITOCINAS, EN PARTICULAR LA SEÑALIZACIÓN DE IL-23 E IFN?, A COMPOSICIONES

FARMACÉUTICAS QUE COMPRENDEN LOS COMPUESTOS, A MÉTODOS PARA USAR LOS

COMPUESTOS PARA TRATAR CIERTOS ENFERMEDADES AUTOINMUNITARIAS, COMO LA

PSORIASIS, Y A INTERMEDIARIOS Y PROCESOS ÚTILES EN LA SÍNTESIS DE LOS COMPUESTOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 5
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